
 

 

RESOLUCIÓN N° 119 DE 2024 
(Diciembre 30 de 2024) 

Por medio de la cual se aprueba el presupuesto      de Ingresos y Gastos para la 
Vigencia Fiscal del 1° de Enero al 31 de diciembre de 2025 

 

El Agente Especial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para 

la Empresa de Servicios Públicos de Acueducto y  Alcantarillado de El Carmen de 

Bolívar y Representante Legal de la  misma, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

en especial las otorgadas en la Resolución  No SSPD-20231000181805 del 

07/03/2023 y en especial las conferidas en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y los artículos  9.1.1.2.2 y 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010 normas 

aplicables por remisión expresa del artículo 121 de la Ley 142 de 1994 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 370 de la Constitución Política y 75 de la Ley 

142 de 1994, el presidente de la Republica ejerce por medio de la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) el control, inspección y vigilancia de las 

entidades que prestan los servicios públicos domiciliarios. 

Que la prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de  

1994 la cual en su artículo 2 consagra la intervención del Estado en estos,  así como 

la competencia de control, vigilancia y toma de posesión en cabeza de la SSPD, el 

artículo 58 de la norma textualmente señala: “Medidas preventivas-  Cuando 

quienes prestan servicios públicos incumplan de manera reiterada, a juicio de la 

Superintendencia, los índices de eficiencia, los indicadores de gestión y las normas 

de calidad definidos por ella, ésta podrá ordenar la separación de los gerentes o de 

miembros de las juntas directivas de la empresa de los cargos que ocupan”. 

Que en los eventos de toma de posesión de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios se aplican las normas de carácter financiero por remisión expresa de 

la Ley 142 de 1994, el artículo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

señala: “(…) la toma de posesión conlleva (…) la separación de los administradores 

y directores de la administración de los bienes de la intervenida”. 

Que respecto de la autonomía de los agentes especiales designados por la SSPD 

la Corte Constitucional en Sentencia C-895/12 expuso: “Esta Corporación se ha 

pronunciado en reiteradas oportunidades sobre el ámbito de libertad de la que 

disponen los particulares para prestar los servicios públicos, los límites que deben 

observar en desarrollo de esta actividad y las obligaciones a los que se encuentran 

sujetos. Este régimen de libertad regulada implica una amplia intervención del 

Estado que abarca incluso la fijación de las fórmulas con base en las cuales las 

empresas establecerán las respectivas tarifas, así como establecer mecanismos 

que garanticen condiciones eficientes de competencia. Por ello, el legislador ha 

previsto que los servicios públicos domiciliarios se encuentren sujetos a regímenes 



 

 

regulatorios por medio de los cuales se garantice el cumplimiento de los fines 

sociales que les son inherentes, de acuerdo con las características cambiantes del 

escenario económico en el cual se prestan. Una de esas medidas de intervención, 

orientada al cumplimiento de los fines sociales propios de los servicios públicos 

domiciliarios, es la toma de posesión prevista en la Ley 142 de 1994.  

6.4. Como una medida para garantizar la continuidad en la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios, la Ley 142 de 1994 estableció las causales (art. 59), 

los efectos (art. 58), el procedimiento y el alcance (art. 121) del proceso de toma de 

posesión al que hace referencia la demanda, e hizo una remisión genérica al 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.” 

La toma de posesión es una medida de intervención extrema, en la que la 

Superintendencia de Servicios Públicos toma la administración de un prestador de 

servicios públicos, para administrarla o liquidarla según la situación en que se 

encuentre la empresa. 

Esta medida tiene un carácter preventivo y la posibilidad de aplicación surge cuando 

quienes prestan servicios públicos incumplen de manera reiterada los índices de 

eficiencia, los indicadores de gestión y las normas de calidad definidos por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, ésta podrá ordenar la 

separación de los gerentes o de miembros de las juntas directivas de la empresa de 

los cargos que ocupan. 

La toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios tiene dos 

finalidades: (i) para administrar, cuyos propósitos fundamentales, entre otros, son 

los de garantizar la continuidad y calidad debidas del servicio y superar los 

problemas que dieron origen a la medida, de conformidad con los artículos 59,60-2, 

61 y 121 de la Ley 142 de 1994, hasta por dos años; y ii) para liquidar, cuando no 

se superan los problemas que dieron origen a la medida, la Superintendencia podrá 

ordenar que se liquide la empresa. Para el cumplimiento de estas dos finalidades, 

la Ley 142 de 1994 prevé tres tipos de toma de posesión: (1) con fines de 

administración (para superar las causas que dieron origen a la adopción de la 

medida); (2) con fines liquidatorios (implica medidas tales como la administración 

temporal, la solución empresarial, la reestructuración, vinculación de un gestor, de 

un operador especializado, o de capital); y (3) para liquidación, que implica que la 

empresa cesa su objeto social y se da inicio a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero y demás normas concordantes.” 

Que de la sentencia constitucional referida se colige que tanto los directores como 

los administradores (juntas directivas) al entrar la empresa en toma de posesión  

pierdan la competencia  sobre la administración de esta,  pues quien adquiere la 

representación  de la misma es la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, quien en ejercicio de este mandato constitucional y legal delega su 

función en un Agente Especial quien con plena autonomía y de manera 

independiente ejerce la gestión  y conduce a la empresa. 



 

 

  

Que por Escritura Pública N° 371, otorgada en la Notaría única de El Carmen de 

Bolívar, el 12 de diciembre de 2005, inscrita en la cámara de comercio el 13 de 

enero de 2006, en el libro 9, bajo el número 47.387, del Registro Mercantil, se 

constituyó una sociedad comercial de Responsabilidad Anónima denominada 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR S. A E.S.P. 

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante resolución 

20081300003335 del 11 de febrero de 2008, ordenó la toma de posesión de la 

Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado de El 

Carmen de Bolívar - ACUECAR S.A. E.S.P. 

Que Mediante Resolución No. SSPD – 20231000181805, del 07 de marzo de 2023, 

El Superintendente de Servicios Públicos, designó como Agente Especial para la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado del Carmen de Bolívar ACUECAR S.A. 

E.S.P., a la empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P. identificada con Nit 

No 830.094.833-2, representada legalmente por el doctor RICARDO ALBERTO 

BULA TORRES, quien actualmente ejerce la representación legal.  

Que la empresa de servicios públicos domiciliarios oficial – ACUECAR SA ESP para 

los efectos presupuestales se rige por el régimen establecido en el Decreto 115 de 

1996 el cual establece normas sobre la elaboración, conformación y ejecución de 

los presupuesto de la Empresas Industriales y Comerciales de Estado, lo anterior 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 111 de 1996 el cual 

dispone: “Las empresas de servicios públicos domiciliarios en cuyo capital la Nación 

o sus entidades descentralizadas posean el 90% o más, tendrán para efectos 

presupuestales el régimen de las empresas industriales y comerciales del 

Estado(…”). 

Que la SSPD mediante concepto SSPD-OJ-2014-023 expresa: “ (…) legalmente no 

sería posible la aprobación  del presupuesto  de una empresa industrial y comercial 

del orden municipal por parte del CONFIS municipal, con mayor razón cuando  la 

empresa se encuentra en proceso de intervención, puesto que de ser aprobado el 

presupuesto por el órgano rector de la política fiscal del municipio  las administración 

relevada de sus funciones con ocasión de la toma de posesión  retornaría a la 

administración de la empresa intervenida y en consecuencia se desnaturalizaría la 

medida”. 

Que, de conformidad con lo expuesto, la empresa de Servicios Públicos 

Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado de El Carmen de Bolívar – ACUECAR 

SA ESP no está en la obligación de someter sus asuntos presupuestales y 

financieros ante el CONFIS municipal. Que el Decreto 115 de 1996 que rige en 

materia presupuestal establece en su artículo 19 que la responsabilidad de la 



 

 

desagregación del presupuesto de ingresos y gastos conforme a las cuantías 

aprobadas será del Agente Especial de la empresa de servicios públicos 

domiciliarios de El Carmen de Bolívar – ACUECAR SA ESP. 

Que teniendo en cuenta los ingresos, gastos y costos administrativos y operativos 

en que debe incurrir la Empresa para garantizar la prestación  del servicio de 

acueducto, se hace necesario aprobar y adoptar el  presupuesto general de la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de El Carmen de bolívar S.A. E.S.P., para 

la vigencia fiscal 2025. 

Que, dadas las consideraciones anteriormente expuestas, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Desagréguese el presupuesto de ingresos, recursos del 

capital y transferencias de ACUECAR S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1° de 

Enero al 31 de diciembre de 2025, en la Suma de Nueve Mil Seiscientos Setenta 

y Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Cuatrocientos Veintiséis pesos 

con Ochenta y Cuatro Centavos M/Cte. ($9.674.480.426,84), según el siguiente 

detalle: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Presupuesto de Gastos, Apropiase para atender los 

gastos de funcionamiento e inversiones de ACUECAR S.A E.S.P, durante la 

vigencia fiscal del 1° de Enero de al 31 de Diciembre del año 2025, en la suma de: 

de Nueve Mil Seiscientos Setenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta Mil 

Cuatrocientos Veintiséis pesos con Ochenta y Cuatro Centavos M/Cte. 

($9.674.480.426,84), según el siguiente detalle: 



 

 

 

Disposiciones Generales. Las disposiciones generales del presente presupuesto 

son complementarias de las normas orgánicas del presupuesto y el manual de 

procedimiento para la contratación de la Empresa de Servicios Públicos de El 

Carmen de Bolívar- ACUECAR SA ESP y deben aplicarse en armonía con estas. 

ARTÍCULO TERCERO: INGRESOS:  De conformidad con las normas vigentes en 

materia presupuestal, el presupuesto de ingresos y recursos de capital, contiene la 

estimación de los ingresos corrientes de la Empresa de Servicios Públicos de El 

Carmen de Bolívar- ACUECAR S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal 2025.  

ARTÍCULO CUARTO: AFECTACIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS: Las 

afectaciones al   presupuesto se harán teniendo en cuenta los gastos originados en 

los compromisos que se adquieran y con cargo al rubro se cubrirán los demás 

costos inherentes o accesorios. 



 

 

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal que sean afectadas con 

los compromisos iniciales se atenderán las obligaciones derivadas de los 

compromisos. 

Prohíbase expedir actos administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto 

de gastos cuando no se reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos 

cumplidos. El representante legal, responderá disciplinaria, fiscal y penalmente por 

incumplir lo establecido en esta norma. 

Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales 

deberán contar con certificados de disponibilidad previos que garanticen la 

existencia de apropiación suficiente para atender los gastos. Igualmente, esos 

compromisos deberán contar con Registro Presupuestal para que los recursos con 

el financiado no sean desviados a ningún otro fin. Ningún trabajador de la Entidad 

podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes o en exceso de saldo 

disponible, quien lo haga responderá personal y pecuniariamente de las 

obligaciones que contraiga sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales 

que correspondan.  

TRASLADOS PRESUPUESTALES: Mediante acto administrativo debidamente 

motivado, podrá realizar los traslados presupuestales. 

RESERVAS PRESUPUESTALES: Las reservas presupuestales, correspondientes 

al año 2024, deben constituirse a más tardar el 20 de enero de 2025 con los 

compromisos que a diciembre 31 de 2024 no se hayan cumplido, siempre y cuando 

estén legalmente contraídos    y desarrollen el objeto de la apropiación. 

INCORPORACIÓN DE RESERVAS: Se incorporarán las reservas   presupuestales 

y el ajuste presupuestal, constituidos con los saldos de    compromisos legalmente 

contraídos que desarrollaron el objeto de la apropiación a diciembre 31 de 2024. 

MODIFICACIÓN DE RESERVAS: Únicamente en casos especiales se podrán 

efectuar correcciones o modificaciones a la información suministrada respecto de la 

constitución de las reservas presupuestales. Estas correcciones o modificaciones 

se podrán efectuar respetando los compromisos que les dieron origen. 

ARTÍCULO QUINTO: CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR: Las cuentas 

por pagar   correspondientes al año 2024, serán constituidas mediante Resolución. 

REQUISITOS PARA LA CONSTITUCION DE CUENTAS POR PAGAR: La 

resolución de cuentas por pagar corresponde exclusivamente a las obligaciones 

exigibles a 31 de diciembre de 2024 suponen dos Requisitos: que el objeto del gasto 

se haya realizado, es decir, que el servicio se haya prestado, que el bien o la obra 

se hayan recibido y que la obligación respectiva esté incluida en el presupuesto. 

EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR: Se Expedirá 

resolución de cuentas por pagar, dentro de los primeros Veinte (20) días del mes de 



 

 

enero de 2025 y realizará las acciones administrativas que sean necesarias para 

que esta información se refleje en el presupuesto de la vigencia fiscal 2025. 

MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR: Únicamente 

en casos excepcionales se podrán efectuar correcciones o modificaciones a la 

resolución de cuentas por pagar. Estas correcciones o modificaciones se podrán 

efectuar respetando los compromisos que les dieron origen. Los casos 

excepcionales serán justificados por el ordenador del gasto. 

ARTICULO SEXTO: Los trabajadores que certifiquen servicios o bienes que no 

hubieren sido prestados o entregados, además de las sanciones en que puede 

incurrir, estarán obligados al pago de los valores indebidamente pagados.  

ARTICULO SÉPTIMO. Esta resolución rige a partir de la fecha. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Carmen de Bolívar a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

RICARDO ALBERTO BULA TORRES 
Representante Legal 

Caudales de Colombia S.A.S E.S.P 
Agente Especial 

ACUECAR SA ESP 
 
 

Proyecto: Yolanda Falcon Romero/ Coordinadora administrativa y Contable 
Reviso: Karen J Zuluaga Saavedra/ Jurídica Caudales de Colombia 
 

 

 




